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INTERIOR

A C TO S D EL G O B IE R N O .
r .

In hoc tugurio alliud dicunt, el alliud 
faciunt (*).

BANDO.
E/ C. ¿ais Gonzuga Vieyra, general 

de brigada graduado, y gobernador 
del Departamento de México.
Escitudo por la Junta Mercafit de 

Fomento, y de «cuerdo con la Exm*. 
Departamental, he dispuesto se publi
que para que tenga la debidu obser 
vencía el siguiente.
R E G L A M E N T O  (le corredores para 

la plaza de México, formado por la 
Junta de Fomento del comercie, en 
cumplimiento de la 5.* obligación 
de las que le impone el art. 17 del 
decreto de 15 de Noviembre de 841.

Intervención de los corredores en los 
negocios mercantiles.

Art. l.° El oficio de corredores- 
viril y i úblico. Los que lo ejercen y

(*) Al decir nosotros que en esta 
república se dice una cosa y se hace 
otra, no aludimos alSupremo Gobier 
no, ni á\sus§ decretos, que notoriamen• 
te sorí cuerdos y benéficos á la nación. 
Decírnoslo por los subalternos encar• 
gados del cumplimiento de las leyes, 
contra las que se notan frecuentes a-  
busos 6 arbitrariedades, desvirtuando 
de esta maneja la benéfica influencia 
de ellas% como ha sucedido al siguien
te Bando que vamos á copiar. Es por 
lo dicho demasiado sensible que así se 
desperdicien la discreción y energía 
del Gobierno, tan necesarias para el 
mejor órden del Estado y de su pros 
peridad.—EE.

no otros, podrán intervenir legitimen- 
te en los tratos y negocios mercnnti 
les, y certificar la forma en quo pa
teo dichos contratos.

2. ” Bien pueden los comerciantes 
contratar directamente entre si, y sin 
intervención de corredor, y sus con
tratos serán válidos, probándose en 
forma legal; pero no pueden valerse 
para que haga funciones propias de 
este oficio, del que no se halle en po 
sesión y ejercicio de él por nombra 
miento legítimo.

3. ° Los comerciantes que acepten 
en sus contratos la intervención de 
persona intrusa en el oficio de corre
dor, pagarán una multa equivalente, 
al 4 por 100 del valor de lo contrata 
do, y el quo se introdujo á ejercer la 
corredutia ilegítimamente, será mul
tado en el misino 4 por 100 de dicho 
valor; de cuya pena responderán mnn- 
comunadamente los interesados en el 
negocio, siempre que el intruso carez
ca de bienes suficientes sobre que ha
cer efectiva la multa. Cuando el va
lor de lo contratado no sea fijo, se 
graduará, prévio un juicio instructivo 
por el Tribunal Mercantil.

4. * En caso de reincidencia, se 
agravará la pertn impuesta en el artí
culo anterior á los corredores intru 
sos, con doble multa'de la señala
da en dicho artículo: y en el de so 
gundn reincidencia, se le impondrá la 
mulla quo tuviere á bien el Tribunal 
Mercantil, con arreglo á las circuns
tancias del intruso.

5. ° El corredor jurado quo auto 
rice negocio alguno, hecho pof corre; 
dor intruso, probado el hecho, por la 
primera vez quedará suspenso por 
tres mesesr por la segunda por un 
añoi y por la tercera, será privado de 
oficio, recogiéndose la patente,

6. * La renovación de un negocio 
que no se llevó adelante porque una de

. ^

las partes no convino en las condicio
nes impuestas por la otra, se hará pre
cisamente por medio del corredor que 
antes intervino eo las últimas propues
tas, á que después se accede hasta la 
conclusión del contrato; é ménos que 
por su^usencia, enfermedad ú otro 
motivo no se pudiere verificar, eo cu
yo evento intervendrá el corredor que 
comisione la parte que acceda ó re
nueva el mismo negocio.

Habilitación de los corredores.«  ̂ -- e* "* ' *■ f ‘ T “ ”  ̂f* ■W'r*
7. ° Los corredores serán nombra

dos por la Junta de Fomento, quien 
expedirá las patentes respectivas, sin 
inas costo, que efque señala la ley de 
la materia, y ademas el del papel se
llado y escrituras de fianza,

8. * Para obtener el título de cor
redor, se requiero ademas de la cali-“ 
dad de mexicano, exigida por las le
yes vigentes, estar en el ejercicio de 
sus derechos y domiciliado en la ca
pital; ser mayor do veinte y cinco 
años, y acreditar cinco de práctica en 
el comercio, hecha en el despacho de 
ulguu comerciante de cualquiera pla
za de la república, ó de un corredor 
•mtQ!izado por las leyes en las mis
mas plazas, ó en plaza extrangera; te 
niendo de ejercicio en el país al mé
nos dos anos.

9. a No pueden ser corredores.
I. Los eitrangeros, á ménos que % 

tío havan obtenido la naturalización 
en la forma proscripta por las leyes. 2

II. Los menores de veinte y cin
co años, aun cuando hayan sido eman
cipados. \

III. Los eclesiásticos, los milita
res en servicio activo, y loa funciona* 
ríos públicos, cualquiera que tea su - 
clase y denominación.

IV. Los comerciante» quebrados 
que no hayan sido rehabilitados.

V. Los que habiendo sido corre-
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be

ido* de tu

una p!a- 
editar su

II. Lds c o rre d o r  que interven ticul ármente cuando llegó 4 su Do
nen S I co n a to s  de toda clase de ticio, que »e han dado dos, tres o

m3o el
íé Gobierno dol Colegio de Corrodo 

res, lo habilitará para hacer su «ilici
tud «i no resulta tacha legal qtl® lo 
obste. Eo dicha so’icitud expresará el 
ramo á que quiera dedicarse, según la 
clasificación del artículo 15, y nom 
brará las personas que ofrece por su* 
fiadores, con cuyos requisitos se le 
tendrá presente en las propuestas.

haya sido provisto er
torreduría, no entrará á ejercer 

la hasta quo haya sido examinado, y 
declarado apto y capaz para ello, por 
la Junta del Colegio do Corredores.
El exámen recaerá sobre las nociones 
generales del ramo que exprese en su 
solicitud, y cuyo exámen se liará por 
el sindico y adjuntos del Colegio, di 
pelándose uno do los vocales do esta 
Junta que lo presida.

12. Todo corredor prori-tfe y o 
probado prestará juramento en mano* 
del presidente He la Junta de Fumen- 
to, de ejercer bien y fielmente su ofi
cio, cumpliendo con exactitud y pun 
tualidad todas las disposiciones lega
les que lés conciernen, y se hará cons
tar por diligencia á continuación del 
titulo. i j . ;
< 13. E>U juramento lo ratificarán 
loa corredores á principio de cadu 
afio; y deberán hacerlo también de 
quo han pasado puntualmente á su 
registro las partidas de loa negocio* 
cu que durante el precedente año hu 
hieren intervenido.

14. Los nombramientos de los 
corredores y el do los sustitutos, si los 
hubiere, se publicarán á principios de 
todo» loa años por medio de la im
prenta, por la Junta de Gobierno del 
Colegio; y se hará siempre que so ha* 
bilite alguno de nuevo.

Número de corredores, sus clases y 
fiamas que debeníidar.

15 El número fijo de corredores 
»• señalará mas adelante; y entre tan* 
to «o clasifica*án por el órden siguien
te.

1. Loe que intervengan en el giro 
do letras sobre las piusas comerciales 
do la república y sobro loe extrange- 
retí descuentos, préstamos á interés, 
compras de créditos públicos ó parti
culares, contratos eon el supremo Go
bierno, cámbios y permutas cti que 
se versen estas especies,.,compra de 
métalos preciosos y cámbios de mo
nedes. «jfet*? dasbe** &■> <

anufacturas de algodón, lanas, lino» mas cientos de empleos ó grados mi- 
sedas extrangeraa y nacionales, inclu- litares, justos ó escandalosos, comjo el 

lasfj primeras malarias de dichos| del Lie. Floree, con que aturdido tiene
|rt!culd%r1os|riitoi y ef¿^s»^onoc®  '
dos bajo la denominación de abarro
tes, inclusos los azogues* y la enage-
nacion de fincas. __—_
' HI. Losqúe mUrvongan envíos 

contratos de frutos nacionales y gána 
dos de toda especie.

IV. Los corredores de arrieros.
16. Los corredores deben tam 

bien afianzar el buen desempeño de 
su oficio en este órden;
** Los de primera clase, que expresa 
el articulo anterior, en seis mil pesos, 
con tres fiadores por cantidad igual.

Los de segurjdd clase coir cuatro 
mil pesos, con dos fiadores por canti- 
dod igual.  ̂ ;

Los de tercera clise con mil pesos, 
con uno ó mas fiadores.

Los corredores de arrieros para ob 
tener sgs títulos y ejercer su oficio, 
ieben caucionar su manejo en qui
nientos posos, con una ó mas fianzas.

Si cualquier corredor, dotado de los 
conocimientos necesario?, quisiese a 
brozar dos, tres ó las cuatro clases 
que contiene este articulo, dará las 
fianzas correspondientes á cada una 
de ella?.

17. Ni en eite ni en los casos an
teriores podrán ser fiadores de ningún 
corredor ios que sean individuos de 
la Junta de Fomento, ó jueces propie 
tarios del Tribunal Mercantil, á la vez 
que 86 les habilite.

13. Los fiadores han de ser res 
ponsables cada uno en la parte pro
porcional de su fiam a  (y no en mas, 
aunque el confiador esto insolvente), 
por todos los contratos y negocios en 
que fuese condenado o) corredor en ra
zón de tal, á beneficio de los que negó-» 
ciaren por su medio; sin que la fianza 
se extienda á pagar por los corredores 
¡as multas que acaso se les impusie
ren por desarreglo en el cumplimien
to de su obljgacion.

10. Laa escrituras de fianza de 
corredores, se otorgarán precisamen
te ante el escribano do diligencia? 
del Tribunal Mercantil, y su costo 
será por cuenta de aquellos.

(Continuará.)
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* Señores editores del Mosquito.
Muy señores míos: hace dias he no

tado alguna desazón en el ánimo del 
Sr. coronel Ü. Antonio Aldama, par-

á todo hombre de buen juicio. Mas 
á mi entender, la desazón del Sr. Al* 
dana consiste en que habiendo pedí, 
do el grado de general por sus buenos 
sert>iciost duda que se le dé por no 
haber acompañado ?u hoja de estos 
cuyo requisito es el fundamento de 
semejantes solicitudes; y como el no 
haberla presentado proviene de que 
no hay tal hoja ni sabe como formar
la, aunque sea con trampas legales, co
mo dicen los Moralistas, deseos i  yo 
por otra parte de qvte tan bizarro co
ronel se faje la verdiosa insignia para 
quo acaben de redondearse las cosas 
he de agradecer á v.Je?. coh todo e¡ 
agradecimiento de los mas agradecí- 
los corazones, le supliquen a D. Fran

cisco Ocaranza saque cíe tal apuro al 
coronel, formándole su mencionada ho 
ja, pues según Ja opinión mas genera’, 
Ocaranza es el único que puede for
mársela con verdad y exactitud; por
que como este asegura, conoce al en. 
roñe] desde el año de 811 en quo era 
su señoril sota-alcaide de la cárcel 
do Guadnlajira, y en cuyo ‘honorífico 
puesto comenzó Aldama su? no comu
nes y esquistos servicios, en cuya vir- 
tud y por dftrle mas honor á ia clase 
respetable de generales, dsseo que 
peitenezca á ella el coronel D. Anto
nio Aldama.

Queda de vdes. afectísimo— Un 
Texcocano.

Señores editores del Mosquito.
Su casa, Octubre 18 de 1842.

Muy señores míos: En la Gran Su
ciedad alquiló un cuarto D. S*nti«g> 
Moncuid, creído de que en ella esta- 
lian seguros sus interósea; pero no fué 
así, pues habiendo dejado como es cos
tumbre, la llave de su cuarto al ca
marista, de él, la fié robada su capa. 
¿Quién pudo ser el ladrón? ¿Quién 
el responsable de ella? Seguramen
te el mismo camarista, y la casa do- 
borin responder de los estravíos y ro
bos que se hicieran; pero no ha sido 
así, pues lejos de tomar providencias 
enérgicas el Sr. Delhumeau, propie
tario de dicha hospedería en contra 
de bu dependiente, se dedica á soste
nerlo, y á Moncuid le previene deje 
el cuarto que ocupa.
* Estos acontecimientos no deben 
quedar ocultos para e! público, ni mu
cho menos para los pasajeros, y por 
lo mismo, para que lance igual no su
ceda en lo sucoesivo á los otros pasa
jeros, me apresuro á dar el presente

comal
habland| 
que vi 
tir frihr!
per ió diel

Soy 
Q. B. 1
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comunicado, proteetaudo continuar 
hablando sobro la materia, siempre 
que vite*, tengan te bondad de «dfni* 
tir mi* mamar rachos on su* precia ble
periódico. r j ; iqvt- fr>ñ?. ts tf, 7 

Soy de vdes. afectísimo servidor 
Q. B. L* MM.— Cizlapa.

n i
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ENTIÉNDASENOS.

x Tenemos el sentimiento de que por 
no haberse entendido en su! sentido 
genuino el penúltimo artículo de nues
tro editorial del número anterior, ¿ 
por no habernos expresado en él coi 
tunta claridad, como pureza hay ei 
nuestras intenciones, se haya interpre 
lado de una manera tan luto, como si 
miettro propósito hubiera sido com 
prender ápodas la*» autoridades en Jjh 
censura de nuestro citado artículo, fe 
cual seria sutna necedad ó deprava 
cien; pues aunque haya la primera er 
nosotros, cierlBínente no adolecí mnt 

. de malignidad, como ni de temor ó*en 
cogimiento para dar á cada uno lo que 
essuyo, con verdad y franqueza.

No comprendimos pues á las su. 
premus autoridades en nuestro cita
do artículo, y mucho méuos «I Eje
cutivo, cuyos decretos le hacen honor, 
jwirqoe están dictados con tino y se
llados con pii energía; y aunque con 
<teter vemos que muchas veces son 
barrenadas sus disposiciones, no por 
esto culi arémosue luego á luego ni 
en todas ocasiones al Supremo Go- 

. bromo, porque sabémos que carece 
de inmensidad para hallarse presente 
< n todas partes. Culpamos sí y con 
estudía la deliberación por lo que la 
experiencia nos ha manifestado con 
demasiada frecuencia, al Poder Judi 

comenzando desde los alcaldes, 
hasta los Tiibunalcs Superiores, y lo 
mismo decimos de las autoridades en 
lomcndadfts de la po'icín, pues aun 
que en unas y otras haya sus excep 
Piones; porque en la viña dfel Sfeftor 

. hay de todo, stnembargo, fundamos 
•‘uesira censura en los abusos y orbi- 
tratiedades que de ellos *e observan 
0 «e cuentan casi diariamente, y á fé 
nuestra que los continuos robos y ase
sinatos, la esuandalo?» multitud de fas- 
onerosos, presos unos y sueltos otros, 

como el total dosarreglo de todos 
ramos de la policía, obligan al en- 

*«nd¿miento mas circunspecto, mejor 
oirémos, ni sentido común, á pensar 
ne ellos de una manera desfavorable,

y á desesperar do que cumplan reli
giosamente todos sus deberes, si ah 
guna vea no sé baca en los jueces tri
bunales y prefeotos un ejemplar cas 
ligó.

May á la mano tenemos partes de 
la conducta que han observado algu 
nos jueces en negocios así civiles co 
mo criminales. Quejas tenémos del 
abandono ó proceder escandaloso de 
ciertos prefectos; y por úUimo, en 
nnestro poder está una acusación ver
gonzosa (y acaso es mas de una) con
tra determinadas personas del Supe
rior Tribunal de esteJDepar lamento.

Díconse cosas en ella, que sueños 
nos parecen cuando las leemos. ¿Y 
dejan por ésto de estar en pacífica po 
sesión de su magistratura, para seguí» 
perjudicando desde ese puesto de tan 
JeMiKsurndu inmunidad? ¿Y no ts 
tán lo mismo otros y otros así (lerUn 
de esta capital, como fuera de tila?

¿No está en Chalcoel sub-prc fecto 
D, Juan Miguel García á qtien en 
nuestro número anterior ácuea fuer 
temerte un D. Ignacio Betancc urt.T

Pues (letales personas hemos habla 
Jo en el penúltimo artículo de nuestro 
citado número, no del Gobiernó, que 
bastante ha manifestado sus deseos de 
hacer la felicidad pública; pero no tie
ne colaboradores al efecto. ¿Y de

váron pacíficamente, como antea do 
ahora lo manifestó al público el Sr. 
general D. Antonio Gaona, que fué 
sil gobernador en aquella época.” 

Excusado seria tomar de nuevo la 
pluma para desmentir tan ridicula es
pecie; pero como en ella se versa el 
honor eaciona), y el de aquella bene-
mérita guarnición, y mucho mas boy, 
que resonó en la tribuna por bocada 
un mexicano, de un diputado, de un 
legislador electo y escogido entre los 
poblanos para constituir á la nación, 
mo Imlio.obligado á hacerlo, seguro de 
que tu señoría se ha equivocado; mas 
de no ser así, apreciaré dó la prueba 
para satisfacerlo ‘públicamente, di
ciendo: ,.HABLÓ VERDAD, YO MENTÍ." I

„B¿ste por hoy, señores, y vdes, 
dígnense admitir en tes columnas ida 
cu ilustrado periódico estas humildes 
incas, persuadidos del afecto que les 
nrofesa su adicto servidor Q. B. SS.
MM.—Manuel Ram írez” r ' -t i? f

. Es cosa muy triste que un-.diputa
do regenerador de su nación, no sa
po con exactitud los mas recientes 
acontecimientos de su propio suelo. 
La guarnición de Ulúa cuando fuó 
atacada por los franceses, se cubrió 
de gloria defendiendo su pátfia con 
denuedo y bizarría hasta perder unos 

qué sirve que el Gobierno eoa una I su exvtencia, sepu’tados bajo las rui- 
fuente de agua pora,si los cancelosos!nns de la misma fortaleza: otros no 
no se bonan en ella y continpin «o desmerecieron esa gloria por haber 
mergidos on sus lagos ó sentinas de capitulado después de un sangriento 
inmundicias é iniquidad? combate y bajo todos aspectos el mas

Creemos con lo espuesto habernos ventajoso contra las armas mexicanas, 
explicado de una manera franca y Mas en esa misma capitulación está 
muy perceptible. cifrada honrosamente le última mane-

— — - ra con qoe un soldado experto y bi-
Copiamos el siguiente artículo que zarro defiende rus banderas. Nin- 

han visto con indignación cuantos le I gima de estos llegó á ser prisione- 
han leído. ra do los enemigos para que pudiese

«.Señores redactores de la Esperan- servir hoy de troféo 6 la vanidad fren- 
za.—Cesado vdes., Octubre 18 de cesa. Pero si alguna hay en Francia 
1842.—Muy señores mió?;—En el semejante á las de nuestro ejército, 
número 363 del Siglo XIX he leído crease de fé que fué construida en 
el discurso que el Sr. diputado D. Jo- México por los franceses para embau- 
sé María Lafragua pronunció en la car á su Gobierno y compatrÍQtas;maa 
sesión del día 4 del corriente, rn fa-Ir la verdad que una bandera bastar- 
vor del sistema federal; y sin meter- da no es el mas honroso trofeo do 
me á investigar profundamente la ver- guerra.
dad de las razones en que Jo funda, Díjose que cuando los franceses a* 
no pud^ ménos de leer, y volver á leer tacaron te plaza de Veracrux y atal- 
con bástente atención, te parte en que taron la casa donde te hallaba el go- 
dice: que las banderas de Ulúa. tro• rreral Santa—Auné, te tomó de ella el • 
feos del gabinete de las Tullerias, son príncipe Joinville sus divisas militares, 
uno de los mejores testigos de la di- y habiéndolas llevado á Francia, ¿qué 
cha que nos proporcionó el sistema extraño ^erá que allá te cuente la pa- 
central. D'go que lo leí y lo releí, taratoda de que fiieron arrancadas de 
porque, señores redactores, tuve el I los hombros del general Santa-Anna 
sentimiento do ser testigo presencial y que por lo mismo adornen con talea 
de todo lo que ocurrió en 1a citada troféos su hospital de inválidps? Pero 
fortaleza, y ni vi, ni oí que sucediera si un mexicano asegurára tal cosa, te 
tan triste acontecimiento; porque los ría preciso decirle: ignorante, ó partí- 
franceses, ni tes quitaron, ni so las He- dario de los enemigos de tu nación.

i
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m  f* te •« dice#: el general Snntn 
Anídeselo perdió tu sangre en dcfen 
• i de la pótrin; pero ni aun esta fué 
pérdida, pee# sirvió pora asegurar la 
independencia•»»# * .«• Asique, el S*. 
L» fragua no ha dicho verdad al 'ate» 
p u risq u e  lo# franceses llevaron de 
U'úa los trn^oi de su victoria; pues lo» 
callones que trasportaron y otras co
ras, fueron robados, quebrantando asi

demostrarle por comparaciones de lo 
que entra en caja con lo que se di* 
tribóye, para ver si el resultado debe 
ser que los capitanea de caballería 
empleados. tomen la paga do alfares; 
Excitados estamos por varios señores 
gefes y oficiales á presentar esta de
mostración, prévia la averiguación 
conducente, y desde ahora para en
tóneos llamamos la atención de los 
Exmos. Sres. ministro de lo Guerra y 
gefe de la Plana Mayor.

SERENOS.
Hemos visto uniformados de levita

ra ello# las mismas facultades que el 
Gran . Temerían de Persia, y no sea 
que por este tener comiencen también 
á poner soplones que denuncien* ó 
ejerzan otros oficios semejantes. Bás- 
te por hoy, y hasta que veamos impre
sas sus sesiones.

lo estipulado eo la capitulación: ni hu 
bn tal bandera, sino una solemne su 
percharla de esos génrot emprendedo 
tes . Por último, ninguna infamia hu 
to q ú e  pese sobre las tropas mexica Martínez, comandante de la Policía, 

de que los inquilinos de dicha casa ha 
bian formado por los corredores va 
rías cocinas, de madera unas y de pe 
lates otras, y que siendo muy fácil 
un incendio por tales combustibles,! 
necesario era remover el peligro, E‘ 
Sr. Martínez, penetrado de la verdad 
del riesgo que corría la casa, mandó 
quitar dichas cocina*. En seguida D. 
redro Nuñez, que también es dado á 
conocer con el apodo de Boruca, co 
inunicó una contraórden á la casera, 
en cuya virtud se repu&ierpiv las co
cinas de palo y de petate: es decir, se 
autorizó el peügro que corre toda la 
casa y las inmediatas. Mas no está 
en solo ésto la sal del chiste; sino que 

mandó por conducto del Sr. Boru

azul, pantalón blanco, sombrero de 
ule con escarapela nacional y sable

nar: húbola #1 y por toda la eterni
dad, por parte del Gobierno del gene
ral Bustamante y de loa mexicano» 
nue auxiliaron á Jos franceses porhJ

corto, á loa serenos de esta Plaza 
á tan saludable medidaque auxiliaron > á Jos franceses po 

ver si por una -curra de su incursión 
•e restablecía el sistema federal por
que suspiran y no dudarían restable
cerlo, aunque sa perdiera Tejas y a'g<> 
mas de la república mexicana.

corresponde 
su honradez, como es debido, muchos 
bienes deben experimentar los veci-
iios de esta capital. Parece pues esto 
un preludio de que los Sres. goberna
dor Víeyra y prefecto D. Jmá Marín 
Icaza, quieren desplegar su energía y 
talento en beneficio del común; mas 
quisiéramos qué á tan benéfica medi
da unieráo otra muy digna de su celo; 
y es, respecto de los cargadores que 
«e emplean en las esquinas de las ca
lles, haciendo con ellos un arreglo por 
el estilo de los que se emplean eo la 
Aduana; porque son diarios los robos 
que hacen, y motivan la ruina de al
gunas familias, máxime con algunos 
forasteros ó descuidados, porque los 
primeros habiendo estado tul vez eu 
Londres, París, Madrid ú otros para* 
ges en que se confia la carga, y la lle
van con honradez los cargadores al 
punto donde se les señala, aquí toce- 
de que al menor descuido se les ocul
tan, ó flo recidos de sus compañeros, 

¡que todos son unos, roban una ó mas 
| piezas, y nunqtie se ocurra á la justi
cia el resultado es perderse, «*■ 
tos lancease ven con demasiada fre-

COLEGIO DE CORRE DORES.V * * VCU> } Mi- \ ♦ -V
; ' Mucho nos complacemos que por 
fin hayan conseguido local á medida 
de sus deseos, loe señores que comy

Cnen le Junta de Gobierno del Co- 
jpo de Corredoies, con lo cual po se mando por conducto jaei or. isoru 

ca que se levantaran otra vez los ja
cales de cuenta del Sr. Martínez, por
que la Prefectura consideró justo que 
así se compensase el buen celo del co- 
ronel en esta ocasión. Así anda ello.

EL AGIO

capital de le república, careciendo de cuencia, y si hay algunos que lleven 
cualquiera cantidad á tal ó cusí parte 
y la entregan rejigiosamente, estos 
mismos son iguales á los otros con los 
desconocidos. Pudiera por esto nom
brarse capitanes en cada esquina, y 
que estos no admitieran en ellas mas 
que á sus conocidos y de seguridad, y 
que listados le dejaran un octavo ó una 
cuartilla de coda vez que cargaran, 
como en la Aduana, y* que tuvieran 
•u señal y número, cosa que en cual
quiera caso de entregarles algún elec
to, se supiera quien respondía. Adop
tarse esta ó semejante medida no de
manda mucho trabajo ni perjuicio á 
los cargadores, y el público experi
mentaría bienes y no resentiría males 
de suma trascendencia, y talos ó se» 
majantes providencias harían honor a 

[esta capital.
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tales requisitos; y mas laudable seria 
invertir en esto setecientos pesos, ó 
mas, que en oirás cosas de lujo y apa
riencia, que no son mas de un oropel;
y aun seria mas provechoso que én 
lugar de eitoi gastos se pagareni, co
mo por un acto de generosidad, lo que 
deben algunos de sus compañeros en
la Junta de Fomento por sus notorios za de los necesitados, como un tigre 
atrasos, y por cuya falta dejan de apa- insaciable, se burla sin mucha astucia 
rocer despachados de corredore»: es- de las órdenes y decretos, y aun de 
tó haría honor al Sr. sindico Bit*tos y los conjuros ó  exorsismos. No hay 
á su tócio el ex-regidor Feijoo, y roo* infeliz de los mencionados, que no tre
livaria que las contribuciones de esta piece con él en los corredores de la 
clase se dieron con mas gusto eo lo Comisaria General, y con cierta dis* 
■accetivo, y no por compromiso como frsx en los depósitos militares y cuar- 
en la presente ocasión: máxime cuan- teles, en términos que personas que 
do ven crear empleos de balansaríos ya han acabado su paciencia, tra
que son desconocidos, y consideran tan de elevar representaciones ni Bu
que la tal Junta de Gobierno tiene pa premo Magistrado, comenzando por

A. Jfovoa, calle de la Estampa de


